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REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN:   N ° 25-807-40-89-001-2020-00025-00 

DEMANDANTE:   GLADYS TERESA MARTÍN HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA 

MARÍA MUÑOZ DE MUÑOZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Tibirita, Cund., cuatro (04) Agosto del año dos mil veintidós (2022)  

 
Corroborado el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

tomar determinaciones tendientes a proseguir con el trámite.  

 

Primeramente, y dado que se cumplió con la inclusión del asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo normado en el inciso 

final del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., se dispondrá por secretaría, efectuar 

la inclusión del contenido de la valla o el aviso en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas, haciendo la advertencia que quienes 

concurran una vez transcurrido el mismo tomarán las diligencias en el estado en que 

se encuentren. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR por secretaría se proceda a efectuar la inclusión del 

contenido de la valla o el aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 

personas emplazadas, haciendo la advertencia que quienes concurran una vez 

transcurrido el mismo tomarán las diligencias en el estado en que se encuentren, y 

fenecido el mismo, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

SEGUNDO: Vencido el término ingresen las diligencias al Despacho para 

resolver lo pertinente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

JUEZ 

                                                           
1 Rotulo 0050 del expediente digital 
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